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DECRETO I{tIvfiRO 005 DE ENEROOIDE2Ü24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE'NCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

SENERAL DEL DEqARTAMENT) oet eutuoio qARA LA vtcENctA FtscAL 2024
CORRESPONDIENTES A RESERYAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS AL 31

DE DICIEMBRE 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

In uso de facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
Constiiución Politica de Colombia en sus artículos 2,209 y 305, Decreto Nacional No.

1 1 1 de enero l5 de 1996 en sus artículos 14 y 89, la Ordenanza No. 022 del 31 de
agosto de 2014 en sus artículos 14, 32, 74 y 91 de, Ordenanzas 002 del 02 de junio de

2020y 017 del 06 de diciembre de2023.

CONSIDERANDO

'1 Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a Ios fines
del Estado y señala que son "servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garant¡zar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución: facilitar la parlicipación de todos en las
decisrones que los afectan y en la vida económica, politica, administrativa y
atltural de la Nación, defender la independencia nacional, mantener la integridaci
territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo".

2 Que en el Titulo 7 "De la Rama Ejecutiva" - Capitulo 5 de la Constitución PolÍtica
de Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el
artículo 209 quc. "!a función administrativa esfá a/ serv¡c¡o de /os rnfereses
genera/es y se ciesarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentraliz ación la delegación y la desconcentración de funciones. Las
autorid¡¡cles administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuadc
cumplimiento de lcss fines deí Estado. L-a administración pública, en toclo.s sl-rs

ór'len.:s, tendrá un:ontrol interno que se ejercerá en los términos que señale la
icy"
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DECRETONÚMERO OO5 DE ENEROO1DI,2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL )ALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESfO GENLl?AL DEL

DEPARrAMENTo DEL QUIND¡o PARA LA yIGEN'IA FIS:AL 202,¡
CORRESPOIVDiE TES A RESERVAS PRESUPUESI¡LES CO¡,/SZTU/OAS 4L 3I DE

otctEMBRE 2023"

3. Que el numeral l del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia,
establece como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cur,'plir y
hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno v las

ordenanzas de las Asambleas Departamentales".

4. Que el Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Nacional, hace alusión a los principios del Sistema Presupuestal, entre los cuales
menciona en el artículo 14 al principio de anualidad el cual d¡spone.

"Artículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza el 10 de enero y termina el i1 de
d¡ciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse comprom¡sos
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y /os sa/r/cs de
apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción" (Ley 38 de 1989,

arf. 10)

5. Que el artículo 89 del Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 - Estatuto Orgánir:o de
Presupuesto Nacional, establece la figura de las reservas presupuestales, siendo
éstas el fundamento para que las enticiades estatales, su¡etas al Estatuto
Orgánico de Presupuesto, puedan cumplir sus compromisos, entre esto", los

contractuales, durante la vigencia fiscal siguiente, siempre y cuando. por

supuesto, estos compromisos se hayan perfeccionadc, máx¡mo a 31 de dicier¡bre
de la respectiva anualidad.

"Artículo 89. Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación son

autorizac¡ones máx¡mas de gasto que el Congreso aprueba para ser ejecuta,las o

comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre dt cada
allo eslas aulorizaciones expiran y, en consecuencia. no poúán cotnptomL erse.

adicionarse, transferirse ni contracreditarse.

Al c¡erre de la vioencia fisca! cada óraano const¡tu¡rá las reservas presupuesfa/es
con los com¡tromisos que al 31 de diciembre no se havan cumplido, siem¡¡re v
cuando estén legalmente contraídos v desarrollen el obieto de la apropiación. Las
reservas presupuestales solo podrán utilizarse para cancelar los compromiso.; que
les d¡eron oriqen.

lgualmente, cada órgano constitu¡rá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las
obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entreqa de
b¡enes y serv,cios.

El Gobierno Nacional establecerá /os reqursllos y ¡:lazos que se deben observar p;tra el
cumplimiento del presente a¡7iculo". (Ley 38 de 1989. art. 72. Ley 179 de '1994, arl 38,

Ley 225 de 1995, art. 8o). (Subrayado fuera de texto)

6. Que la Ordenanza No.022 de 2014 - Estatuto Orgánico Departanrentai de
Presupuesto, contempla con relación al principio de anualidad:

2

I

I

(@o



RETÚtsUCADECOLO},BIA

{4qil\
w

W;L'nru"n
S,u,- ,

DECRETONI]MERO 06 DE ENEROOIDE2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL AALANCE
LIQUIOADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL OEL

DEPARTAMENÍo DEL QIJINo¡o PARA LAVIGEN9IA FISaAL 2021
CORRESPONDIENTES A RESERYÁS PRESUPUESÍALES CONSÍITUIDAS AL 31 DE

DICIEMBRE 2023"

ART|CULO 14. PRtNCtPtOS DEL SrS TEMA qRESUqUESTAL: Los principios
constituyen el conjunto de reglas básicas para la programación, aprobación y ejecución
de los presupuesfos, esfab/eclendo una garantía de los derechos de los administrados.
Reflejan los cr¡terios presupuesla/es exrslenfes sobre la función de las Entidades, así
como de la neces¡dad de transparencia en la gestión de /os lngresos y gastos públicos.

( .)

3. ANUALIDAD. El Presupuesto tendrá una vigencia de un año comprendido entre el 1o.

de enero hasta el 31 de diciembre de cada año; después del 31 de diciembre no podrán
asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa
fecha y los sa/dos de apropiación no afectados por compromisos expiran sin excepción.

7. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 32, hace alus¡ón al Superávit Fiscal y dispone.

"El superávit fiscal es el valor positivo que resulta de la diferenc¡a entre los mayores
ingresos corr¡entes, /os recursos de capital y los desembo/sos del créd¡to, al c¡erre de la
vigencia fiscal anterior. Este debe contener un anál¡sis integral desde el punto de vista
financiero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de
tesorer¡a, por cada una de las fuentes de financiación, debidamente certificados.

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante
decreto departamental. Dicha adición se hará dentro de /os sectores, según
corresponda y con las debidas fuentes de financiación " (Negrilla Fuera de Texto)

8. Que el artículo 74 del Estatuto Orgánico del Presupuesto "Artículo 74.

Constitución y Ejecución de Reseryas Presupuestales. Con coñe a diciembre 31 de
cada vigencia, los órganos y entidades que conforman el Presupuesto General del
Depañamento, solo podrán constituir reservas presupuesla/es ante la ver¡f¡cac¡ón de
eventos ¡mprev¡sibles o excepcionales que imp¡dan la ejecuc¡ón de los compromisos
dentro del plazo inicialmente convenido y que se traduzca en que la recepción del bien o
servicio solo pueda ser verificada en la vigencia fiscal siguiente.

Se entiende como imprevis¡ble o excepcional el evento extraordinario que constituye la
excepción a la regla común o aquello que se apaña de lo ordinario o que ocurre rara vez.

Paráqrafo Primero. El Gobierno Depaftamental adicionará por acto adm¡n¡strativo al
Presupuesfo General del Depañamento el valor correspondiente a /as reset{cs
presupuestales leqalmente const¡tuidas V aprobadas por el ordenador del qasto al c¡erre

de la viqenc¡a. siempre V cuando tenaan respaldo financiero ceftif¡cado por el contador de

Para la eiecución de las reservas presupuestales en la siquiente viqencia, estas
serán subrogadas con disponibilidades y registros de los inicialmente expedidos.
(Subrayado fuera de Texto)

#
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la entidad: así como con la debida iustificación del hecho imprevisible o excepcional.
(Subrayado fuera de Texto)
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DECRETO Nú"ffi,O OO5 DE ENERO0IDL2024

"POR MEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESÍO GENÍ I<AL DFL

DEqARTAMENT1 DEL eutND¡o qARA LAvtcENctA FtscaL 202.1
CORRESPONDIENÍES A RESERVAS PRESUPUES¡ALES CONSf'IU/DAS AI3' DE

DICIEMBRE 2023"

()

9. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,'POR MEDIO DEL CUA,L

SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGANICO DEL PRESUPUI_STO

DEL SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DF-L

DEPARTAMENTO DEL OUlND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionadc a

la "cERTlFlcActÓN PARA CRÉDITOS AD|CIONALES", y dispone que 'La

ceñificación para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del
De ñamento sera ex edida or el director de contaduría de la Secretaría de
Hacienda (...)" (Subrayado fuera de texto); por lo tanto, se anexa la certrficación
expedida por el Director Financiero y Jefe de Contabilidad del Departamento del

Quindío en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen parle cle

los recursos del balance que respaldan los compromisos de las reservas
presupuestales, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento dBl

Quindío. (Certificación que hace parte integral de este decreto).

10. Que por medio de la Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020,la Asamblca del

Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On TÚ Y
YO SOMOS QUIND|O".

11. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No.017 del 06

de diciembre de2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPU¡,SrO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024", se determinan /os lngresos y se clásica el gasto".

12. Que en concordancia con la expedición del Presupuesto de la Vigencia fisca 2A24
por parte de la Asamblea Departamental, ei Gobierno Departamentai liqu dó el

Presupuesto de lngresos y Gastos para la Vigencia Fiscal 2024, mediarlte el

Decreto No.13'18 del 18 de diciembre de 2C23

'14.Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEF:lS-, en reunión celeDrada
el día 01 de enero de 2424, se¡1ún consta en r¡l Acta No.001-24, en atencion a lo
establecido en el Decreto 111 de 1996, la Ordenanza No. 022 de 2011 y en cumpl¡nriento
del Decreto No. 1448 de 2023, aprobó la adición del Superávit Frscal al cierre de la
vigencia fiscal del año 2023, por valor de TREINTA MIL CUATROCIENTOS
OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE
($30.408.152.244,77), correspondiente a las reservas presupuestales al cierre de
la mrsma vigencia fiscal.

--,./ 4

13.Que mediante Decreto No. 1448 de 29 de diciembre de2023 "POR MEDIO DEL
CUAL SE CONSTITUYEN UNAS RESERVAS PRESUPUESTALES AL CIERRE
DE LA VIGENCIA FISCAL 2023", el Señoi' Gobernador en cumplimiento de las

normas aplicables y vigentes, realizó la constitución de Reservas presupuestales
al cierre de la vigencia fiscal 2023.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESÍO CENERAL DEL

DEPARTAMENTo DEL QUIND¡j PARA LA yIGENCIA FIS.AL 2024
CORRESPO'VDTEÍVTES Á RESERYAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS AL 31 DE

DICIEMBRE 2023"

15. Que para realizar los ajustes presupuestales a que hay lugar, es necesario clasificar en

la unidad ejecutora 09 RESERVAS PRESUPUESTALES en la estructura del Presupuesto
General de Gastos del departamento de la vigencia fiscal2024, reemplazando la unidad
ejecutora inicialmente establecida y conservando el origen de los elementos del rubro
presupuestal (CCPET + Código Producto + Código Proyecto + Fuente de Financiación),

al igual que el valor

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese en el Presupuesto General de Rentas del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, aprobado por la Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, la suma de TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHO
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($30.408.152.244,771, según el
siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE RENTAS
UNIDAD EJECUTORA 09 RESERVAS PRESUPUESTALES

coDtGo
lngresos 30 ,408,1 52,244 .7 7

30,4OA j 52,244.77Recursos de capital

Rccursos dcl balance

Superávit f¡scal

Superávit F¡scal Recurso de L¡bre Dest¡nac¡on

01 -88 Superáv¡t Recurso Ordinario

Superávit F¡scal Recurso de Dest¡nac¡on Espec¡fica

09-

09-

09-

09-

09-

09-

09

09

09

09-

09

09-

09,

09-

09

09-

09-

09-

09

01

04

05

06

o7

1B

21

82

98

09

B9

91

157

95

1.

1.2

't.2.'to

1.2.10.02

1.2.10.02

1.2.10.O2

1.2.10.O2

1.2 10.O2

1.2 10.02

1.2.10.O2

1.2.10.O2

1.2.10.O2

1.2.10.O2

1.210.O2

1.2 10.O2

1 2.10 02

1 2.10.02

1.2.10.02

1.2 10.02

1.2.10.O2

001

001

002

002

002

002

002

002

002

002

002

002

002

oo2

oo2

oo2

Superavrl Fstampilla Pro-Desarrollo

Superávit SGP Salud Pública

Superávit S.G.P. Educación

Superávit Sobretasa ACPI\¡

Supcrávit Recurso Destinado del Monopolio

Superávit Re¡nlesro lgqr!9f!91 cEqq
Superavit Conven¡os lnteradm¡nistrativos

Superávit Rentas Cedidas Subcuenta Otros Gastos en Salud

Superávit Resoluciones Programa lnimputables

SLrpcrávil Convenio lnrÉs 1274/22 Puntos Críticos

Superáv I Resolucion 1293 de 2022 lvlinsalud LatJoratorio de
Salud Pública

Superávit convenio lnvias 1645 de 2021 Salento Arrayanel

30 ,4OA j 52 ,244 .7 7

30 ,408 ,1 52,244 .7 7

828,562,852.35

828.562.852.35

29,579,589,392.42

926.233.675

12,430,406

6,192,000

647,742A38

334,763,132

7,929,562,709

291,095,533.24

9,500,000.00

521,692,572.00

12,152,741 ,882.OO

6,550,576,969.00

40

00

00

42

37

26 199

41 206

58 227

60 230

61 - 229

68 256

190,392,852.00

6,625,222 00

5

,#

SUPERAV¡T CONVENIO 047/22 RESGUARDO INDIGENA
KARABI.JLJA

16. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,
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DECPüTONÚMERO OO5 DE ENTROOIDI,2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL sALANCE
LIQUIOADOS A 31 DE DICEMARE DE 2023, EN ELPRESUPUESÍO GENI ilAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDí) PARA LA VIGENCIA FISCAL 20.,1
CORRESPONDIENIES A RESERYAS PRESUPUES¡ALES CONSTITUIDAS AL 31 DE

DICIEMBRE 2023"

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese en el Presupuesto General de Gastos e lnvers,;n del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por la Ordenanza No. 0'17

del 06 de diciembre de 2023. la suma de TRE¡NTA MIL CUATROCIENTOS OCHO
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSC¡ENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($30.408.152.244,771. se¡rt'rn el

siguiente detalle:

UNIDAD EJECUTORA 09 RESERVAS PRESUPUESTALES

GASTOS DE FUNCIONAIVlIENTO

coDtGo NOMBRE

a9 - 2.1

09

Gastos

Func¡onar¡iento

I
i

I

I

I
I
I

l_

$ 663,697

$ 663,597

§ 198,370

$ 198,370

$ 198,370

9,23.46 ¡

t\l4.67

0'14.67

.i67.67

667 67

667.§7

498.67

09 - 2.1.2

09 - 2.1.2.02

09 - 2.'t.2.02.02

09 21.2.O2.O2.OO7 -88

09 - 2.1.2.02.O2.OO3 - 1 99

09-21.2.O202.008-88

02.009 - 88

Adquisic¡ón de bienes y servicras

Adquis¡ciones diferentes de activos

Adqu¡sic¡on de servicios

Servicios fnanc'cros y servicros concros scrvrc,cs
inmot il¡arios y servicios de leasing

Servicios p.estados a las empresas y servicios de
producción

Servicios prestados a las empresas y servicios de
produccion

Sgrv]cl9s para la comunidad, sociaies y persor]ales

Transferenc¡as corr¡entes

§ 9.500 L)00.00

s '152,1 '1 B 71.00

§ 13.285.000.C0a9 - 2.i .2.O2

09 - 2.1.3

09 - 2.1.3.04 A organiz¿ciones nacionales

A otras organizaciones nac¡onales

09 - 2.1.3.04.05.002 D¡stintas a men¡bresías

09 , 2.1 .3.04.05.002.443 - 88 Comisión Nacional del Serv¡cio Civil - CNSC

Sentenc¡as y conciliac¡ones

Fallos nacionales

Sentencias

$ 465,326.347.00

§ 415.730.500.00

$ 415,730. s00.00

$ 415,730, s00.00

$ 415,730 'j00.00

$ 49.595. rJ47.00

$ 49,595.847.00

s 49.595 .r47.00

UNIDAD EJECUTORA 09 RESERVAS PRESUPUESTALES

GASTOS DE INVER§;ÓN

coDtGo NOI\lBRE VALOR l
09 - 2.'l

09 - 2.3

09 - 2.3.2

lnversión

Adqui§c¡ón de bicnes y servicios

Adquisición de act¡\,os no f¡nancieros

Activos f¡jos

Maquinar¡a y equipo

Maqu¡naria y aparatos eléctr¡cos
Otró áquipo eléctrico y sus partes y
p¡ezas
Otro equipo eléctrico y sus partes y
pie?q!

$ 29,744,455,230.1 0
+

09 - 2.3.2.01

09 - 2.3.2.0 t.01

09 - 2.3.2.01.01.003

s 29,744,455,230.10

§ 29,744,455,230.1 0

$ 21,408,725.00

$ 21,408, /25.00

$ 21,408,725.00

$ 21,408 :25.00

$ 2'1,408,725.00

$ 21,408,725.00

09 - 2.3.2.01.01.003.04

09 - 2.3.2.01.01.003.04.06

6

VALOR

I

I

I

Gastos

I

I

I

I

I

09 - 2.1.3.04.05

I

I

I

I

09 - 2.1.3.13

09 - 2.1.3.1 3.01

09-213.13.01.00',1 -88

I

I

09 - 2.3.2.01 .01 .003.04.06.00



coDtGo

09 - 2.3.2.02

DECRETONÚM8RO OO5 DE ENEROOIDE2O24

Serv¡cio de acceso Zonas W¡fi s 2l,408,725.00
Fortalecimiento y apoyo a las tecnologias
de la informac¡ón y las comun¡caciones en § 21,408,725.00
el departamento del Qurnd io

Adquisiciones diferentes de activos s 29,723,046,505.10

$ 29,723,046,505.10

§ 27,628,882,210.s3

$ 27,628,882,21 0.53

$ 27,628,882,210.53

$ 27,628,882,210.53

$ 6,794,8 37,755.00

s 244,260,786.00

$ 6,550,576,969.00

$ 4,1 75,824,679.32

$ 2,785,098,096.80

$ 1,390,726,582.52

$ 12,971,113,857.76

s 190.392,852.00

§ 336,843,590.52

s 291 ,095,533.24

#
w

q"r.J-¿¿A,r^*-
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"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARrAMENÍo oEL QUINDí1 PARA LA VIGEN1IA FISCAL 2024
CORRESPO,VO'EA'T65 Á RESERYÁS PRESUPUESTALES CONSÍIÍUIDAS AL 31 OE

DICIEMBRE 2023"

09 - 2.3.2.02.02

09 - 2.3.2.02.02.005

09 - 2.3.2.02.02.005.00

Adqu¡s¡c¡ón de servicios

Servicios de la construcción

Servicios de la construcción

09 - 2.3.2.02.02.005.00.00 Servic¡os de la construcc¡ón

09 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 5.0 0.0 0.0 0 Servicios de la construcc¡ón

09 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.1 903043
lnfraestructura de laborator¡os
constru¡da y dotada

09 2.3.2.02.02 005.00.00.00 1903043.002 - 157
lVodernizac¡on del laborator¡o de Salud
Pública Departamental Quindio

09 2.3.2.O2.O2.OO5.00.0 0.00. 1 903 04 3.002 - 230
l\¡odernizacion del laboratorio de Salud
Pública Departamental Quindio

09 - 2.3.2.02.02.005.0 0.0 0.0 0.2 40 2 0 0 5

lnfraestructura vial con procesos de
construcc¡ón, mejoram¡ento,
ampliac¡ón, manten¡miento ylo
reforzam¡ento

09 2.3 2.O2.O2.OO5.00.00.00.2402006.010 157
Rehab¡l¡tac¡on y atención de v¡as, para
restaurar la conectividad en el
de damenlo del Quind io

09,23202 02.005 00.00.00.2402006.059 - 157

l\¡ejoramiento de la via Circasia -

lvlontenegro con código 298QN03, en los
lvlunicipios de C¡rcasia y l\¡ontenegro,
departamento del Quindío
lnfraestructura vial con procesos de
construcc¡ón, mejoram¡ento,
ampl¡ac¡ón, manten¡m¡ento ylo
refor¿amiento
l/anten¡miento, mejoramiento,
rehabilitación y/o atención las vias para
garanlizar la movilidad y competitividad en
ed nto del OuindÍo
Manten¡miento, mejoramiento,
rehabilitación y/o atención las v¡as para
garantizar la movilidad y competitividad en

ento del Quindio

09 2.3 2 A2.42.OO5.00.00.00.240204'1 .053 - 89

Mantenimiento, mejoramiento,
rehabi¡itación y/o atención las v¡as para
garantizar la mov¡lidad y competitividad en
el departamento del Quindio
Mantenimiento, mejoramiento,
rehabil¡tac¡ón y/o atención las v¡as para
ga.anlizar la mov¡l¡dad y compet¡tividad en

09 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402041

09 2.3.2.O2.O2 005.00.00.00.2402041 .O53 - 227

09 - 2.3 2.42 02.005 00.00.00 2402041 .O53 . 229

09 - 2.3.2.O2.O2.OO5 00.00.00.240204'1 .053 - 95

09 - 2.3.2.02.02.O05.00.00.00.320501 0

09 - 2.3.2.O2.O2.OOs.00.00.00.320501 0.004 - 89

09 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.41 04036

09 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4'1 04036.007 - 1 57

el deoarlame nto del Quindio

Obras para estabilización de taludes
Construccró.r flanren,nrenlo ylo
mejoramrcnlo de obras de eslabrlrzacron
de Taludes en el Depalamento del
Ouindio
Centros de atención ¡ntegral para
personas con d¡scapac¡dad
construidos y dotados.
Construccion y dotación de un centro de
atención integral para personas con
discapacidad en el departamento del
Quindio
Serv¡c¡o de mantenimiento a la

-l
$ 11,980,554.00

s 1 1 ,980,554.00

s 2,513,019,958.00

$ 2,513,019,958.00

$ 811,084,707.00

#

NOMBRE VALOR

09 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4301 004 infraestr uctura de ort¡va

7

REPÚBUCADECOLOI"ELA

L 
09 - 2.3.2.01 .01 .003.04.06.00.2301 01 2

09 - 23.2.O1 01 003 04.06.00.2301012 038 . 88

I

l

s 12,152 781,882.00

l

e

I
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NOMBRE

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL EALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENf RAL DEL

DEqARTAMENTo DEL eutNDío qARA LAvtGENctA FtscaL 20:,¡
CORRESPONA|ENTES A RESE?Y,,¡IS PRESIJPUESTALES CONS¡IIUIDA! AL ,11 DF

DIC¡EMBRE 2023"

coDtGo

09 - 2.3.2.02.42.4O5.00.0C.00.430 1 004.052 - 82

c9 - 2.3.2.02.02.005.00.00"00.4502003

os . 2.3.2.A2.02.OO5.00.00.00.4502003.006 - 256

09 2.3.2.O2.O2.OO5. ocr. 00. 00..1.5S901 6. 008 - 1 57 i

09 - 2.3.2.02.02.405.0 0.0 0.0 0.45 9I0 2 3

¡ianlenimienio, i¡ejorarnieírio ylo
rehabiiitació¡ de obras fisicas de
infraestructura deporirva y recr{,.,tiiva en ei
Depadamento dei Qrindio
Salon comunal ¿dccuado
Construcción v,'o sCecuaclón de casetas
cornunales en los drferentes barrios deJ

$ 811,084 107 00

s 6,625. r22.0C

$ 6,625 222 iC

$ 36,'t 00.380.45

$ 13,i65,196. i6

$ 22,934 384.29

$ 308,295.097.00

$ 308,295 197.C0

$ 673,991 144.27

s 673,991.444.27

$ 673,991 444.27

$ 673,991.444.27

$ 334,763 132.37

$ 334,763 r32 37

$ 297,418.293.90

$ 287,944 345.00

$ 41,810 018.00

de artan'rento

Sedes Mantenidas

lVlantenimientc de la infraestructura
institucional o de ediiicios pr.rblicos en el
Deparlarrenlo dcl QJ 

.l(ric

Adecuación y ma.Ltenimiento dei hogar oel
anciano en el rnuniciplo de la Tebaida

Serv¡c¡o de implcmentacion S¡stemas
de Gestion

09 2 3.2 02.O2.O05.00.00.00.4599023.0-r 1 . 157

09 - 2.3.2.02.02.008

09 - 2.3.2.02.02.008.00.00

09 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

Fortalecimiento del sisterna de gestion
documenlal meCial1le la''nodornilacion
locativa y tecrlologico para Oarantizar el
acceso a ia infornracign oportuna y
qlqgryLe e! 9l depq.lame.rlo del Quirrdro
Servic¡os prestadols a las ernpresas y
serv¡c¡os de producc¡ón

Servicios prestados a las empresas y
servicios de producción

Servic¡os prestados a las empresas y
servicios de producción

Servicios prestados a las empresas y
servic¡os de producción

09 - 2.3.2.O2.02.008.00.00.00.2201 071 Serv¡cio educativo

09 - 2.3 2.02.02.008.00.00.00.220107'1 .0',t6 91

Fortalecimiento terrilorial para una gestión
educativa integral en la Secretaria de
Educación Depadarnental del OLrindio

09 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.24021 I 8

09 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.24021 1 8.009 89

a9 - 2.3.2 02.02.008.00.00.00.2402 1 1 8.054 - 89

Estudios y diseños de infraestructura
v¡á I'Estt,dios 

y drseñoli para la adccJacion del
puente don N¡colas via Armenia Bohemia
- Calarcá con oodigo 40qn10, en el
Departamento del Quindio
Elaboración estudios y diseños de
lnfraestructura vial en el Departamento de
Quind ¡o

09 - 2.3.2.02.O2.00A.00.00.00.4599002

09 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.4599002.048 - BB

09 - 2.3.2.02.02.009.00

Servicio de saneamiento f¡scal y
f¡nenc¡ero

lmplementacióo de estrategias de
fortaiec¡miento del dcsempeño fiscal de la
Administración de9artamer'rtal del Quindío
Servic¡os para la comunidad, sociales y
persora les
Serv¡cios para la comunidad, soc¡ales y

e asona les

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1903043

Servicios para la comunidad, -eociales y
personales
Servicios para Ia comunidad, sociales y

ersonales
lnfraestructura institucional o de
ed¡ficios públicos de atenc¡ón de
servic¡os ciudadanos con procesos
constructivos mejorados, ampliados,

$ 1,420,172.8s0.30

$ 1.420,'172.850.30

$ 1,420,172.850.30

$'f,420,172.850.30

$ 229,r 38.474.00

$ 229.138 174.O0

mantenidos , y/o reforzados
l\4odern¡zacion del laboratorio de Salud
Pública Departamental Quindio

09 - 2.3.2.42.02.OO9.00.00.00.1 903043.002 - 1 57

VALOP

09 - 2.3.2.02.02.00s.00.00.00.45990'16

09. 2 3.2.C2 02 005.00.00.00.4599016.003 88

L

I

I

I

I

I

i

I

I

I

I

I

I

l

I

I

09 - 2.3.2.02.02_008.00
t

L

$e473 148 eo 
I

i i,iro o1*oo 
]

I

09 - 2.3.2.O2.O2.0A5

09 - 2.3.2.02.02-009.00.00

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

8



coDtGo NOMBRE VALOR

REPÚBUCADE COLOI\,8LA

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 9050 1 2

09 2.3202 02 009.00.00.00.1905012.127 -98

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 90501 5

DECRETONÚMERO OOÓ DE ENEROOIDE2O24

Cuartos fríos adecuados s 1,200,000.00

Fortalecim¡ento de acciones de promoción,
prevención y protección especifica para la
población infantil en en Departamento del
Qu¡nd io.

$ 1 ,200,000.00

Documentos de planeac¡ón $ 5,147,073.00

$ 316,667.00

/_§B
w

W*f.uA,^o
$|,tuat*

"POR MEDIO DELCUALSE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSO DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEqARÍAMENT1 DEL eutND¡o paRA LA vtcgNctA FIS'AL 2024
CORRESPOÍVD'ETVÍES A RESERVAS PRESUPUESTALES CONSTI¡UIDAS AL 31 DE

DtctEMaRE 2023"

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905021

09 2.3.2.O2 02.009.00.00.00.1905021.124 - 98

09 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0.0 0. 'l 9 0 6 01 5

09 2.3 2 02.02.009 00 00.00.'1906015.018 - 88

Serv¡c¡o de gestión del r¡esqo en temas
de salud sexual y reproduct¡va $ 6,400,000.00

Forta¡ecimiento de acciones propias a los
derechos sexua¡es y reproductivos en en
Departamento del Quindio.

$ 6,400,000.00

Hosp¡tales de tercer n¡vel de atención
adecuados $ 25,000,000.00

Mejoramiento de la infraestructura fisica de
las rnstrlucrones de salud públ¡ca y
bienestar social en el departamento del

s 25,000,000.00

I 
ouinqlq

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906023

09 - 2.3 2 02.02.OO9 00.00.00. '1 90602 3. 1 3 7 206

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 052

09 2.3 2 02 02 009.00.00.00.2201062.050 - 82

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 071

09 - 2.3 2 02 02 009.00.00.00.2201071 .016 - 09

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402006

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402006.01 0 - 1 57

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041

09 2.3.2.02.02.009.00 00.00.2402041 053 89

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3205002

09 - 2 3.2.02.O2 009.00.00.00.3205002.069 - 88

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.320502 l

Servicio de apoyo con tecnologias para
orestación de servicios en saludl'
Preslación de Servicios a la Poblacion no
Afiliada al Sistema General de Seguridad
Social en Salud y en los no PO-S a la

I Poblacrón del Regrmen Subsrdrado

lnfraestructura Educat¡va Manten¡da

Mantenimiento de la ¡nfraestruclura
Educativa en el Departamento del Quind¡o.

Servicio educat¡vo
Fodalecimiento terrilorial para una gestión
educatrva rntegral en la Secrelafla de

I Educacrón Deparlamenlal del Qurnd¡o
lnfraestructura vial con procesos de
construcc¡ón, mejoram¡ento,
ampliac¡ón, manten¡m¡ento ylo
refo12amientot-------
Renab,l¡lacrón y atenc'on de vias para
restaurar la conectividad en el

$ 521,692,572.00

$ 521 ,692,572.00

$ 23,589,930.00

$ 23,589,930.00

$ 6,192,000.00

$ 6,192,000.00

$ 228,076,883.89

$ 228,076,883.89

| !qpa4aqe!t9 del Quindio
lnfraestructura vial con procesos de
construcción. mejoram iento,
ampliación. manten¡miento ylo
réfo12ám iénto

I lvlarlenrmrenlo meloramrenlo.
rehabililación y/o atencion las vias para
ga?nlvat la movrlldad y competrlrvrdad en

$ '1,500,000.00

s 1,500.000.00

el departamento del Quindío.
Documentos de estudios técnicos para
el ordenam¡ento ambiental terr¡tor¡al § 7,249,931.52

Fortalecimiento de los procesos de
planrf¡cacrón del leraloao pata el
conocrmrenlo y reduccrón del flesqo en el
Departamento del Ouind¡o

Obras de infraestructura para
mit¡qación y atención a desastres

I Construcción, mantenimiento yto

$ 7 ,249,931 .52

5 650,000.00

mejoramiento de obras de infraestructura $ 650 000.00

l

9

#

09 2 3.2.O2.O2 009 00.00.00.3205021.OO2 88
para la m¡tigación y atenc¡ón de desastr CS

os 2 3 2 o2o2 oos o0 o0 o0 1 eo5o1 s 12s - 88 ::?;"""'ffi1,i","X"""¿"Jil.# :':ff:[: 
]

I [Tiil]il,'""::ff#:';: ilJ::: . I

09 232.o2 02.00e.00.00.00.1e05015133 tt 
1al;"J,:a 

púbtrca en en Departamento det 
I

n.rr.**]

I

I
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I

"POR ¡NEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSA DEL I,ALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENEI?AL DEI,

DEPARÍAA'ENT9 DEL QUIND¡o PARA LA yIGEN9IA FISCAL 202I
CORRESPO¡VD'E¡VTES A RESERYAS PRESUPUESÍALES CONSTITUIDAS lL J1 DE

DICIEMBRE 2023"

coDtGo

l)9 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 01 0?3
Servic¡o de orientac¡ón y comun¡cac¡ón
a las víctimas
As¡stencia lécnica garanlias alenc:ón.
ayuda humanilaria y prorncción de
iniciativas de ¡nernoria hislórica a la
poblac,ón victiina del conflicto armado en
ril Depad€menro del Ouindio
Centros de atencion ¡ntegral para
personas con discapac¡dad
constrqidos y dotados
Construcción y dotación di., un centro de
alención ¡ntegial para personas con
discapacidad en el departamento del
Quindio

$ 8,655,('00.00

09 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00.4101 023.064 - 88 s 8.655

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104036 $ 183,882,.181.30

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104036.007 157

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301 004
Serv¡c¡o de manten¡miento a la

$ 91,559,c38.40¡nfracs tructura depo¡'tiva

c9 - 2.3.2.O2.O2.4O9.00.00.00.4301 C04.052 82

¡r'lantenimiento, mejorarniento ylo
rehabilitación de obras íisicas de
infraeslructura deporhva y iesreativa en el
Departamenlo ciel Q!¡r1dio
Servicio de promocicn a la partrc¡pación
clqdadana
Fortalecimiento de las {:apacidades
¡nstitucionales de la adm¡nistración
departamental oel Qurnd¡o, para generar
condic¡ones de gobernanza terr!torial,
partic¡pación, administración ef¡ciente y

I 91,559.,r38.40

09 - 2.3.2.02.02.009.C0.00.00.4502001 $ 6,400,000.00

09 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.4502001.031 88 $ 5.400,tr00 c0

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023

transparente.
SáÑicio ae lmplementación Sistámas
de Gest¡ón $ 36,129.565.59

09 . 2 3.?- 42.O2.4O9.00.00.00.4599023.005 . B8 $ '12,000,( J0.c0

09 2 3 2.C2.O2.OO9.00.00.00.4599023.0 r 1 - 157 S 24,129,r l5 5S

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599029 s 37,710,0J0.00
adm in¡stracion (!epartamentai

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599029.090 . 8B

Desarrollo e impic mentación de una
estrategia de comunicaciones de la gestión
institucional de la Admrnrslración
Departamental dcl Qurndro Hacra un
gg,bie[!1 o abrerto ."

ARTICULO TERCERO: Autoricese a la Secretaría de Hacienda para realizar los ajrstes
presupuestales requeridos en el Presupuesto de lngresos y Gastos de la vigencia iiscal
2024 y la subrogac¡ón de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Regr:;tros
Presupuestales inicialmente expedicjos, en atención al artículo 74 de la Ordenanz; No.
O22 de 2014.

I ¡roMene
en ¡os municipios del depañarn
O urr rd ro

I vrrop___L_ _
enlo del I

0c 0c

¡mplementación de la Pclitica de
Transparenoa Acceso a la lnformacrón
Pública y Lucha Contra la Cofrupción del
Modelo lntegrado de P¡anrircación y

Gestión MIPG. arliculada con el iracto por
la lntegridad, Transparencia y Legalidad
en e¡-Dep,arlame
Fortalecim¡enlo Cel slstema de gest¡ón
ciocumenlal medianle la moCernr.,acrón
locahva y tecnológlca para garantizar el
acrieso a la información oportuna y
eficiente en el departamento del Quindío
Desarrollo c implementación de la
estrategia de comunicaciones para la

l0

$ 37,710,(,1)0.00

I

l

I

I
!

i

I

s 183,882. 81 90 |

I

I

I

I
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DECRETONT]MERO OO5 DE ENEROO1DE2@4

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSO DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021
CORRESPOIVD'E TES A RESERYAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS AL 31 DE

DICIEMBRE 2023"

ARTICULO CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a las
Secretarías de Hacienda y Planeación para lo de sus competencias y fines pertinentes.

ART¡CULO QUINTO: El presente Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MI EL GALVIS BE YA
GOB RNADOR DE DEPARTAMENTO DEL QUINDíO

Aprobo atnz Eug enra Londoño Girardo / Searetaria de Hacienda

Aprobó: l.u s Albedo Rincón Quin / Secrciaria dc Pianeación

Aprobó Johan Sebastiá¡ Ca Secr.tar o Adrnlnistrativa

Revisó Juan Sebastián Arcilo Pi¡eda /' ecror F¡nanciero / Secre(aría Ce Hacieno

fievisó l)aoia Urtie Lo¡doño / Jefe de Pre uesro / Secretaría de llacierda
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